
Y no habiendo más asuntos de que tratar. por la Presidencia
 se levantó la sesión, siendo las trece horas treinta minutos de

. .  todo lo cual yó. el Secretario. doy fe.

Sr. Alcalde-Presidente

Dª. Eulogia Benito Morte
.

D. Miguel Zaplana García

ACTA DEL PLENO O R D I N A R I O DE L A CORPORACION MUNICIPAL CELEBRADO
EL DIA VEINTINUEVE DE ABRIL DE 1983.

Eh la ciudad de Sagunto, a veintinueve de abril de mil nove-
cientos ochenta y tres. siendo las dicecinueve horas, y previa
convocatoria cursada al erecto. se reunen los Señores que mas
abajo se indican. para celebrar sesión ordinaria del Pleno de la
Corporacion Municipal.

Preside el Sr. Alcalde D. Manuel Carbó Juan.
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SEÑORES ASISTENTES
Sr. Alcalde Presidente:
D. Manuel Carbó Juan
Sres. Tenientes de Alcalde:
D. José García Felipe
D. Rafael Brú García
D. Daniel Sanz Bendicho
D. Manuel Pi Bovaira
D. Jaime Vidal Falom i r
D. Pedro Segura López
Dª Angeles Ribelles Villar
Sr- Interventor:
D. José Luis Hernández Blay
Sr. Secretario :
D. Luis Correa Sanz
EXCUSAN SU ASISTENCIA
D. Julian López Martínez

 w--v  -   -  - - - - - - - -  -----_--.-

Señores Concejales:
D ª  Begoña Fabregat Roselló
D. Genaro Peiró Royo
Dª Eulogia Benito Morte
D. Francisco Castelló Albert
D. José Esciche Ed o
D. Miguel Zaplana García
D. José M. Sánchez Pérez
D. Joaquín Gr a m a g e Belda
D .  Virgilio Julián Sangüesa
D. Vicente Ros Carceller
D.' Nazario Alepuz Herrero
EXCUSAN SU ASISTENCIA
D. Manuel Girona Rubio
D. Vicente Dolz Sánchez
D. Juan Villalba Gonzalez
D. Silvestre Borrás Azcona

Abierto el acto por la Presidencia.  y antes de entrar a deba-
tir los asuntos del orden del día, e l  Concejal Delegado de Depor-
tes Sr. Pí. informa a la Corporación de haberse celebrado recien-
temente en la ciudad Italiana de Cecina. hermanada con la de Sa-
gunto. un maratón pedestre en el que intervinieron los atletas
de e s t e  Municipio D. José Martinez Martinez  y D. Juan Carlos A l -
bert Martinez de 2 4  y 19 años de edad respectivamente habiendo
conseguido el primero de los citados el campeonato, y quedando e l
segundo lugar el otro de los mencionados, con la consecución d e
medalla de oro y trofeo para Martinez v trofeo para A l b e r t  así
como cl otorgamiento de otro trofeo para el Ayuntamiento de Sa-
gunto por haber conseguido el mencionado campeonato.

Con tal motivo, la Corporación. por unanimidad. acuerda.
conste en acta felicitar entusiásticamente a los participantes
por sus magnificas actuaciones y al propio tiempo agradecer al
municipio de Cecina el trofeo donado a este Ayuntamiento.

Asimismo informa e l  Sr. Pí. que
se celebrará

en el próximo mes de Agosto
e n esta Ciudad un torneo en el que participarán los

Clubs Acero y Saguntino y otro de la ciudad de Cecina.

A continuación por el Sr. Secretario. de su orden. se dió
lectura al borrador del acta de la sesión anterior, correspon-
diente al Pleno extraordinario del día dieciocho de Abril de
1983. aprobandose por unanimidad.

Seguidamente. se pasó al examen de los asuntos a tratar.
adoptándose los siguientes:
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 ACUERDOS 

RECONOCIMIENTO SERVICIOS PRESTADOS A LA ADMINISTRACION PU-
BLICA Y APLICACION DERECHOS ECONOMICOS.

Vista la instancia suscrita por 3. José Campoy Sánchez. fun-
cionario de plantilla con categoría de Auxiliar d e Admón. Gene-
ral. solicitando el reconocimiento d e  los servicios prestados e n
el Cuerpo de la Guardia Civil. desde el día 1 de Abril de 1.968
al 31 de julio de 1970. lo que d á un total de 2 años y 4 meses. v
ello al amparo de lo preceptuado en la Ley 70-1978 de 26 de Di-
ciembre y de conformidad con lo regulado en la indicada Ley de e l
Real Decreto 1461/1982 de 25 de Junio, se acuerda por unanimi-
dad, reconocer al solicitante los servicios prestados en el Cuer-
po de la Guardia Civil desde el día  1º d e  Abril de 1.968 al 31 d e
Julio de 1970, lo que da un total de 2 años y 4 meses.

Considerando que los efectos económicos resultantes del c ó m -
puto y valoración de los terrenos lo es con efectos del 1 de
Agosto de' 1982, se acuerda. asimismo en el caso del solicitante
modificar la fecha del cumplimiento de trienios. fijándo la m i s m a
en el día 13 d e febrero de 1983. en que cumple el 4º trienio. de-
biendole abonar la, cantidad correspondiente a dicho trienio que
asciende a 1.176.-Ptas , correspondiente al nivel de proporciona-
lidad 4, con efectos económicos del día 13 de Febrero de 1983.

INCORPORACION SALDOS PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS Y ESPECIA-
L E S A L  PRESUPUESTO DE INVERSIONES

Vista la propuesta formulada por Intervención relativa a in-
tegración de los saldos de Presupuestos Extraordinarios y  Espe-
ciales en e l Presupuesto d e  Inversiones y considerando. q u e la
disposición transitoria 1ª de la Ley 40/1981 de 28 de Octubre
díspone que el Presupuesto de Inversiones de 1983 se integrarán
todos los saldos? tanto de Ingresos como de Gastos. que subsistan
de los Presupuestos Extraordinarios y Especiales. que, habiendo
sido aprobados con anterioridad a la entrada en vigor de la pre-
sente L e v no hayan sido liquidados considerando, que por la In-
tervención Municipall han sido depurados convenientemente tanto
las existencias en caja en 31 de diciembre de 1982. de Presupues-
tos Extraordinarios como los saldos de dichos presupuestos que
representen derechos pendientes de cobro v obligaciones pendien-
tes de p a g o  se acuerda. por unanimidad, de conformidad con el
distamen emitido por la Comisión de Hacienda

P R I M E R O. -  La incorporación al Presupuesto de Inversiones de
1.983. de las existencias en Caja de Presupuestos Extraordínarios
y Especiales al 31 de diciembre de 1982, por su importe total de
15.891.535.-ptas.

SEGUNDO  , - La incorporación de los saldos de oblígaciones pen-
dientes de pago procedentes de Presupuestos Extraordinarios por
importe de 76.063.406.-ptas. en la Partida Presupuestaria del
Presupuesto de inversiones propuestas po r Intervención.

TERCERO.- La incorporación de los saldos de derechos pendien-
tes de cobro por i m p o r t e  de 76.665.328.-ptas. en los conceptos
presupuestarios del Presupuesto de Inversiones que ingualmente se
han propuesto por Intervención. lo que determina un superávit
inicial en el Presupuesto de Inversiones de 13.493.275,-ptas.

RECURSOS D E  REPOSICION APROBACION DEFINITIVA PROYECT0 DELI-
MITACION DE LA U.D. A. Nº 3 DEL POLIGONO "E" Y ALEGACIONES A LA
AP R O B A C I O N I N I C I A L  DEL PROYECTO DE PARCELACION, A P R O B A N D O DEFINI -
TIVAMENTE ESTE Y RESOLVIENDO SOBRE LOS RECURSOS Y ALEGACIONES.

El Ayuntamiento Pleno, el 28 de Juiio de 1.982 y tras cum-
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plir cuanto ordenan los artículos 118 de la Ley del Suelo y 38
del Reglamento de Gestión Urbanística, aprobó definitivamente la
Delimitación de la U.D.A. 'W-3 de la Playa Al-Mardá.

ción
dicha sesión aprobó inicialmente, el proyecto de Parcela-
de la misma U.D.A.

Ambos acuerdos fueron publicados en el B.O. de la Provincia y
notificados personalmente a los propietarios afectados, al objeto
de recurrir o alegar según procediera.

Durante los plazos legales se han formulado diversos recursos
de reposición contra el Proyecto de Delimitación de dicha Unidad
así como diferentes alegaciones a la aprobación inicial del Pro-
yecto de Parcelación.

Vistos dichos recursos y alegaciones, y, visto asimismo: el
informe emitido por el Letrado Asesor del Ayuntamiento que esen-
cialmente dice:

A) Proyecto de Delimitación.- Se han presentado los siguien-
tes recursos de reposición:

A.l.- D. Luis Romero Garcia: conjuntamente, con D. Miguel Pe-
rez Rochina, D. Alois Huber y Dª Gloria Garcia Martín, manifies-
tan error de superficie en las parcelas de las que son titulares:
habiendose comprobado por levantamiento topográfico. los errores
alegados, procede se rectifique, reconociéndose las siguientes
superficies:

- D. Luis Romero Garcia? parc. E-12, superf. 732 m2.
- D. Miguel Perez Rochina, parc. E-13 izq.superf. 300 m2.
- D. Alois Huber, parc. E-14 der. superf. 300 m2.
- Dª Gloria Garcia Martín, parc. E-10, superf. 600 m2.
A.2.- D. Erich-Wilhelm Prahst: no fundamenta su oposición en

precepto o argumento legal alguno; por lo que debe desestimarse.
A.3.-- Jean Pierre Vandebossche: la falta de notificación per-

sonal ha quedado subsanada por la interposición del recurso.
Como el anterior no aporta fundamento alguno, por lo que pro-

cede la desestimación.
B) Proyecto de Parcelación.- Se han presentado los siguientes

escritos de alegaciones:
B.l.-- D. Luis Romero Garcia y tres más: por lo que, se refiere

a error en los metros cuadrados asignados a las parcelas de los
reclamantes, dicho particular queda salvado ya en el apartado
A.1., al estimar su recurso de reposición, reconociendose las su-
perficies pretendidas.

Por otra parte, y en lo referente a que se respete la actual
alineación de las fincas? parcelas 10, 12 y 14, y el vallado
'existente* en las zonas de acceso a las mismas, es una cuestión
qu e afecta al Proyecto de Parcelación y que, en cualquier caso,
solo se puede aceptar corno alegación a dicho proyecto inicialmen-
te aprobado. En este sentido, lo alegado iria en contra de la co-
r,recta alineación del vial que discurre desde la parcela 33 hasta
la zona F, por cuyo motivo no puede tomarse en consideración.

B.2.-- D. Jorge German Hofmann: no argumenta fundamentos lega-
les que permitan considerar las alegaciones formuladas.
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B.3.- D. Juan Andrés Arrue Imaz: como el anterior: no aporta
legales o de hecho que permitan considerar las alega-
ladas.      

B.4.- Dª Brigitte Bauwiere; en representación de su padre D.
Rudolf Pommer; como los a n t e r i o r e s n o  aporta argumento alguno
que permita considerar las alegaciones formuladas.

B.5.-- D. Rafael Nuñez Revert: en cuanto a la alegación for-
mulada, relativa a que se le asigna una  superficie de 4 2 6  m2 y
afirmando que la superficie de su parcela es de 511 m2, no se to-
ma en consideración lo alegado, asignándole, en consecuencia la
superficie de los 426 m2, por cuanto en reciente medición se ha
podido constatar que esta superficie es la correcta? no ofrecien-
do duda por cuanto la parcela en cuestión se encuentra perfecta-
mente delimitada por el vallado que la circunda, y otra conside-
ración del tema pasaria por presumir, la propiedad de parte del
camino que le sirve de acceso.

B.6.- D. Antonio López Vicente: manifiesta que el vial que
discurre desde la parcela 46 hasta su entronque con la zona ver-
de, lindante en su parte Sur con la Urbanización Corinto, presen-
ta tramos alternativos de una anchura de seis y seis metros y me-
dio, exponiendo,. además, la preocupación de que dicho vial pudie-
ra ser utilizado por la Urbanización Corinto: sobre ambas cues-
tiones solamente aclarar que el vial tiene, en contra de lo que
alega el reclamante, una anchura de sis metros en toda su
longitud, y que dicho vial al igual que el resto de ellos son de
obligada cesión a este Ayuntamiento; y por supuesto de uso públi-
co.

B.7.- D .  José Miguel Pomer Cardo: alega la existencia de
error en la superficie que se le atribuye a la parcela de su pro-
piedad E-31, ya que manifiesta que posee una superficie de 731
m2, cuando se le asignan 628 m2; no aceptándose la alegación for-
mulada por cuanto en reciente medición se ha podido constatar que
esta superficie es la correcta, no ofreciendo duda por cuanto la
parcela en cuestión se encuentra perfectamente delimitada por el
vallado que la circunda. No obstante, a esta superficie de 628 m2
hay que añadir la superficie de 12 m2 , correspondientes a un ga-
raje que posee en conlindancia con la parcela. En resumen se
acepta como superficie definitiva l a  de 640 m2. En el proyecto de
parcelación se contempla consolidada la existencia del garaje en
cuestión, ya que según informe técnico emitido al respecto dicho
particular no constituye modificación en el vial de fondo de sa-
co.

B.8.-- D. Miguel Perez Peñalver: solicita la modificación del
proyecto de parcelación, en el sentido de que el vial que finali- .
za en la parcela núm. 33, no llegue hasta el punto de conexión
con la misma y respete, de esta manera, el garaje que allí po-

see. Se acepta dicho particular por cuanto, según informe técnico
emitido al respecto, no constituye modificación en el vial de
fondo de saco.  .

  
Por otra parte y en relación con los m2 que se le asigna al

Sr- Perez Peñalver, parcela nº 28, con una superficie de 722 m2,
hay, que incorporarle la superficie del garaje antes aludido, que
e s  d e  10 m2, manteniéndose este Ayuntamiento e n  la asignacion de
esta última superficie por cuanto en r e c e n t e  medición se ha po-
d i d o  constatar la realidad de la misma ya que la parcela en cues-

, tión se encuentra perfectamente delimitada por el vallado que la
. c i r c u n d a .   .  ,    .          

B. 9 . - D .  Vicente Ribes Jañez; en relación con las alegaciones<.., q u e  formula hay q u e  a c l a r a r  q u e todos  l o s  v i a l e s  de la U. D . A .    de
  .       :.     , 

        , . ,           ! 



referencia, son de obligada cesión a este Ayuntamiento'y, p o r su-
puesto, de uso público, pudiendo ser utilizados de manera indis-
tinta por los diferentes propietarios de las parcelas para su ac-
ceso a las mismas.

En consecuencia, el Pleno de la Corporación Municipal, por
unanimidad, acuerda resolver los recursos de reposición contra la
aprobación definitiva de la delimitación de la Unidad de Actua-
ción E-3, en el sentido del informe precedente: así como las ale-
gaciones formuladas al proyecto de parcelación, aprobando, ade-
más definitivamente dicho proyecto de parcelación, con las modi-

ficaciones introducidas por el Técnico Municipal, y referidas a
la consolidación de la existencia de dos garajes pertenecientes a
'las parcelas E-31 y E-28: por no constituir modificación en el
vial de fondo de saco, así como modificar ligeramente las cuñas
de zona verde colindantes a las parcelas E-25 y E-14, que se in-
corporan a las respectivas parcelas como parte integrante de las
mismas.

TERRENOS PARA CONSTRUCCION DEL EMISARIO POL. INDUSTRIAL SA-
GUNTO

Se acuerda, por unanimidad! ratificar e l  acuerdo adoptado
por la C.M.P., en su sesión celebrada el pasado día 26 de Abril
del actual y cuyo texto es el siguiente:

" L a C.M.P., en sesión d e 25 de Mayo de 1.982, adoptó acuerdo
adquiriendo el compromiso de hacer frente al importe de los te-
rrenos afectados por el proyecto de Emisario del Pólígono Indus-
trial de Sagunto,
Urbanísmo.

que promueve el Ministerio de Obras Públicas y

E l  Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, por escrito que
tiene entrada en este Ayuntamiento con fecha ll de Febrero del
actual, solicita, que cano trámite previo a la ejecución de las
obras es imprescindible que se adopte acuerdo por este Ayuntmien-
to en el sentido de que se ha procedido a la ocupación de los te-
rrenos necesarios y su puesta a disposición del Ministerio, a los
efectos antes enumerados.

En consecuencia, y habiendo-, llegado a un acuerdo con los
propietarios, de compra por avenencia de los mismos, en cuyo acto
se suscribia además de la conformidad a la compra-venta entre los
propietarios y este Ayuntamiento, la inmediata ocupación de los
terrenos afectados por el proyecto: este Ayuntamiento, acuerda?
manifestarlo así al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, po-
niendolos a disposición de dicho Organismo a los efectos de que
puedan ejecutarse las obras de referencia..

Por la Intervención de Fondos se informa que el importe de
la adquisición de terrenos deberá incluirse en el Presupuesto de
Inversiones de 1.983.

'El' Presente acuerdo, deberá ser ratificado por el Pleno de
la Corporación Municipal en la próxima sesión que éste celebre"



APROBACION RECTIFICACION INVENTARIOS DE B I E N E S  MUNICIPALES
AÑOS 1979. 1980. 1981 y 1982.

   Se acuerda por unanimidad. aprobar la rectificación de In-
ventarios de Bienes Municipales correspondientes a los años 1979.
1 980 1981 y 1982. presentadas po r el Negociado de Patrimonio y
Contración. 

Asimismo se acuerda que p o r la Intervención de Fondos se
realicen las cuentas de pasivo correspondientes a los años antes
mencionados.

Fuera del orden del. día y previa declaración de urgencia, s e
acordó. p o r unanimidad. incluir el siguiente punto.

Toma la palabra el Sr. Escriche. Concejal Delegado de Ense-
ñ a n z a  para informar a la Corporación Municipal sobre e l tema d e
U m b r a l  manifestando que tan solo disponemos de 2.400 m2 para 13
construcción de las unidades escolares. por no haberse podido a d -
quirir hasta la fecha los terrenos de los Hnos. Monfort.

Se han iniciado conversaciones con D . Emilio Lopez d e l  Ne-
gociado de Contratación de la Dirección General del Ministerio d e
Educación y Ciencia. manifestándole qu e si el Ayuntamiento d e  S a -
gunto no disponia de los terrenos necesarios para construir las
unidades escolares de referencia se construirian e n  el municipio
de silla.  .

Asimismo sigue informando que e n la C.M.P. . d e l  día 22 d e
febrero pasado s e decia q u e  d e  n o  haber posibilidad de contar
con los terrenos para la construcción d e  las cuatro unidades con--
cedidas al Co l e g i o de Joaquín Rodrigo y cuatro al colegio Vila-
mar estas s e  construyan en Santa Fé. D e l  mi smo modo q u e de no
disponer de los terrenos de Umbral este co l e g i o pase 2 Santa Fé-

Resulta paradójico, que el acuerdo adoptado por la C.M.P. , d e
2 1 dediciembre pasado se llegó al acuerdo d e realizar gestiones
urgentes con los propietarios Hnos. M o n f o r t  Tena con el f i n d a
contar con la totalidad de los terrenos par2 la construcción de
las ocho unidades de E.G.B.. y en caso de no avenirse a razones,
se inicie expediente de expropiación forzosa d e  conformidad a lo
dispuesto en el art. 52 de la Ley de Expropiación y  que por mo-
tivos que ignora, no s e ha llevado a e f e c t o encontrandonos ahora
sin los terrenos precisos para la construcción de este colegio.
Lamento al mismo tiempo que habiendo abordado el tema en otras
reuniones de la C .M.P. 12 situación de los terrenos se encontraba
en e l  m i s m o punto. Sobre este tema quisiera que informara e l com-
pañero Concejal de Urbanismo.

A continuación interviene e l Sr. Brú, Concejal Delegado de
Urbanismo manifestando que este e s  un tema bastante delicado y
que considera que no hay porqué abrir puertas de golpe ni cerrar-
las , es decir no ir de un departamento a otro.

La cuestión fué planteada entre varios Concejales y funcio-
narios con e l fin de haber llegado a resultados satisfactorios. y
consideran que el mayor defecto observado ha sido no haber hecho
una buena planificación.

Por otra p a r t e pretender la consecución de 6.000 m 2  par2 e l
m e s de Junio. y con carácter de urgencia no es facil, puesto que
la labor es l a r g a  ya qu e se trata de contar con unos funciona-
ríos que dependen de la Oficina Técnica y son muchos los asuntos
y el. volumen de las obras en que han de intervenir. y para ello
necesitaríamos contar con el doble del personal de que disponemos
actualmente.
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Hay que tener en cuenta que cuando se aprueba un Plan Gene-
ral contamos con suelo gratuito para construcciones escolares y
otros servicios, pero dada la urgencia en muchos casos lo que
hacemos es adelantar el dinero de las ocupaciones y con posterio-
ridad llegar a un acuerdo con los propietarios de los terrenos.

E n este caso c o n c r e t o se han hecho todas las gestiones ne-
cesarias a nuestro alcance con los Sres. M o n f o r t  sin resultados
positivos hasta la f e c h a y por lo tanto considero que los proce-

 dimientos a seguir  son los siguientes:
PRIMERO.- Expediente de expropiación.
SEGUNDO.- Adquirir los terrenos de acuerdo con e l Plan Gene-

ral. Este procedimiento es más lento pero resulta gratuito para
el Ayuntami ento aunque tiene e l  inconveniente de que no se puede
construir rápidamente pero calculo que en el plazo de mes y  me-
dio quedaria aprobado definitivamente el Plan.

Toma la palabra de nuevo e l  Sr. Escriche para manifestar que
enn estos cuatro años s e han redactado informes suficientes. que
acordaban a corto y medio plazo las previsiones escolares y las
alternativas a  seguir. E l  informe redactado en febrero de 1 . 9 8 0 y
el del Plan de Actuación d e  octubre del mismo año. reflejan esa
planificación.

Los informes de 1981. 1982 y 1983, recogen todas las necesi-
dades de escolarización. para tenerlas en cuenta a la hora de
confeccionar los Presupuestos Ordinarios correspondientes Todo
ello. contando con el estudio del censo d e  nacimientos desde
1976 hasta nuestros dias confeccionado por la empresa mecaniza-
dora Cetecsa.

Interviene a continuación el Sr. Brú. proponiendo que s e  po-
dria lle g a r a un acuerdo con las monjas del colegio de Santa An a
para acondicionarlo.

El problema de escolarización,  a  lo largo del tiempo debe
ser de calidad y no de cantidad. por lo tanto la disposición de
los terrenos debemos hacerla a medida que s e aprueben los Planes
d e Urbanización o Especiales de Reforma Interior. pues adquirir
terrenos a 15.000.-Ptas.. m2. que es la cantidad que piden en al-
gunas zonas resulta excesivamente elevado y muy costoso para el
Ayuntamiento.

Toma la palabra a continuación la Sra. Ribelles manifestan-
do que sobre este t e m a se ha trabajado mucho y bien. tanto por
Comisiones como a nivel Corporativo, y por todos los medios debe
evitarse el que la construcción en Umbral se desplace al mu n i c i -
pio de Silla. Podria construirse en Santa Fé. todo antes que
trasladarse a otros municipios.

Toma l a  palabra la Presidencia para exponer que el Ministe--
rio de Educación no admite terrenos si no van acompañados del ac-
ta notarial e inscripción registral. Y por otra parte, hay que
considerar que en Santa F é las unidades a construir no irian jun-
tas sino por separado, y el otro problema que existe es el de la
configuración del solar. Soy partidario de que se construya en el
municipio de Sagunto. un edificio de 8 unidades.



Interviene de nuevo el Sr. Escriche p a r a  exponer que el cre-
cimiento demográfico desde 1977, ha sido d e l  orden del 13'80.
13' 12. 1 2 ' 9 5  y 12'98 por mil, respectivamente existiendo un
equilibrio de nacimientoss en estos años y habiendo bajado relati-
vamente en 1981. N o obstante. las necesidades de nueva construc-
ción existen y e s  necesario hacer un esfuerzo para la adquisición
de nuevos terrenos.

Por último la Presidencia propone que si no se puede cons-
truir e n  Sagunto s e construya e n  el Puerto. v podría servir d e
ejemplo e l  Colegio Vilamar que es uno de los m e j o r  escolarizados.

DESPACHO EXTRAORDINARIO
Con motivo do los incidentes ocurridos en e l  Cine Oma d e l

Puerto de Sagunto toma l a palabra el Sr. Sanz del Grupo Socia-
lista. para m a n i f e s t a r  en nombre d e su Grupo que se reitera u n a
vez m a s e n  la defensa de las justas e  inalterables reivindicacio-
nes d e  A.H . M .

Condenamos enérgicamente los lamentables hechos ocurridos
ese día. en qu e nuestros compañeros se vieron envueltos y h a y
q u e considerar que los a g r e so r e s  no tienen ningún derecho e n  mos-
trarse representativos de esos grupúsculos violentos que ofendi e -
ron al buen pueblo y gobierno de los saguntinos.

A continuación toma la palabra e l  Sr. Vidal del Grupo Comu-
n i s t a diciendo en primer lugar que conste en acta el reconoci-
miento hacia el Alcalde y aquellos Concejales que no se presentan
a  la reelección por los momentos buenos y malos pasados juntos en
estos cuatro años. Ignoro si s e ha previsto algún acto. pero qui-
siera que no ocurriera como cuando entramos por primera vez a
fomar parte de esta Corporación por lo que seria conveninte
buscar una fórmula distinta.

En s e g u n d o lugar dejar constancia de nuestra repulsa a esa
docena de personas que d e una forma brutal agredieron al Presi-
dd ent 3, , de la Comunidad Valenciana y miembros que le acompañaban.
Nuestra repulsa e s  porque carla ciudadano tiene derecho a opinar
libremente aunquee algunos no lo acepten. Se trata de coartar esa
libertad. y d e b e n  rechazarse esas actitudes d e  qu i e n e s provocaron
e sos incidentes.

Queremos mani festar que estamos preocupados p o r determinadas
declaraciones que han hecho altos cargos del Partirlo Socialista
v estamos decididos a querellarnos pues el Partido Comunista
está siempre en defensa de la democracia y en defensa de La li-
bertad. y por lo tanto es intolerable lo que ha ocurrido y no po-
demos permitirlo.

Interviene el Sr. Escriche del mismo grupo que el anterior
mani festando en primer lugar q u e teniendo en cuenta que el Sr.
Lozano. Secretario de la Comisión de Enseñanza está próximo a la
jubilación puesto que s e llevará a cabo e l primero d e  Mayo pró-
ximo, propone. que este Pleno adopte el acuerdo de expresarle la
más sincera felicitacion por su colaboración al trabajo efectuado
en el área de Enseñanza como Secretario en estos últimos cuatro
años. expresándole asimismo la ejemplaridad como funcionario en
la atención hacia lo s ciudadanos de Sagun t o cuando por las cir-
cunstancias mencionadas han requerido sus servicios. Por la Comi-
sión de Enseñanza se propone al Pleno Corporativo, se le conceda
la insignia Municipal c o m o  mérito a sus trabajos.

En segundo lugar quiero referirme al planteamiento de.1
acuerdo adoptado por la Corporación el 27 de febrero último sobre
la visita al Presidente del Gobierno.

Hemos visto que han transcurrido días y semanas y la visita
prometida quedó únicamente con la ida a Madrid del Alcalde do es-
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te. Ayuntamiento Presidente d e la Generalidad y Conseller de In-
dustria. Hasta la fecha no hemos sido recibidos y lo peor es que
nos marchamos de esta Corporación la cosa sigue i g u a l Nos
hubiera alegrado que nos recibiera porque tenemos varios puntos
importantes que plantearle.

No obstante considero que l a Corporación deberia pronun-
ciarse para que no se lleve a e f e c t o e l  desmantelamiento de
A.H.M.

Respecto a los incidentes ocurridos en el Cine Oma, quiero
hacer constar que el Partido Comunista no habia convocarlo a nadie
en ningún momento los ataques fueron inoportunos incorrectos y
estamos en contra de la violencia. Tenemos armas de presión para
ver en que queda 1.0 de A.H.M. Lamentamos lo ocurrido v creemos
que fué d e b i d o  a comportamientos individuales e incontrolados.

A continuación hacc e uso de la palabra la Sra. Ribelles mani-
festando  en primer  lugar que Grupo Político de U . C . D .  ad-

to t a l m e n t e  lo dicho por Sr. Escriche del Sr. L o z a n o .
En segundo l u g a r  q u e  conste e n acta qu e nos despedimos del

Sr. Al cal. concejales y funcionarios. Hemos trabajado durante
cuatro años superando las asperezas, en bien del pueblo Sagun-
to.

En  tercer lugar . manifestar nuestra más enérgica repulsa a
los hechos ocurridos e n  e l  Cine Oma mostrando nuestro mayor res-
peto a la democracia y la Constitución y a los que continuais
formando parte de la Corporación, os pido que p o n g a i s  o r d e n que,
lo de A.H.M. sigue siendo nuestra inquietud y a la Generalidad
le pediria que ponga de su parte cuanto pueda para defender esta
Comarca.

In tervi eneela Presidencia para manifestar que la repulsa de
la Corporación ha quedado clara y tajante.

Respecto a lo manifestado por el Sr. Vidal. en cuanto a que
no ocurra 1.0 sucedido cuando entro esta Corporación considero
que habrá que esperar a que se
v que duda cabe

publique alguna norma al respecto
que no nos iremos como un abandono precipitado

de alguna manera el acto oficial s e  celebrará aunque considero
q u e  d e b e r í a  h a c e r s e  c o n  carácter íntimo es decir extraoficial
y por de pronto no tengo conocimiento de los actos que cada par-
tido político pretenda hacer.

Por otra parto nos adherimos íntegramente a lo dicho por el
Sr. Escriche sobre el Sr. imano.

En cuanto a la visita del Presidente del. Gobierno. lo único
que puedo decir es quee quedó en que nos avisaria con señalamiento
de día y hora, y considero que no es el momento oportuno para so-
Licitar la demora, y si no ha llamado es porque tal vez sus ocu-
paciones no se lo permitan.

Referente a lo manifestado por Dª M ª  Angeles Ribelles del
Grupo de U.C.D.. he de hacer constar que lamentamos la disolución
de U.C.D. como partido, pues los tres grupos políticos de que se
compone la Corporación hemos intentado por todos los medios
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Sr- Alcalde Presidente:
D.  ManuelCarbó Juan
Sres. Tenientes de Alcalde-
D . José García Felipe
D . Manuel Pi BovairaTIC
D. Jaime Vidal Falomir
Dª Angeles Ribelles Villar
Sr. Interventor:
D. José Luis Hernández Blay
Sr. Secretario 
D. Luis Correa Sanz
EXCUSAN SU ASISTENCIA
D. Rafael Rrú García
D . Daniel Sanz Bendicho
D. Julian López Martínez
D. Pedro Segura López

              
Señores Concejales:
Dª Begoña Fabregat Roselló
D.
D ª

Genaro Peiró Royo
Eulogia Benito Morte

D . Vicente Dolz Sánchez
D. José Escriche Edo
D. José Pi. Sánchez Pérez
D . Joaquin Gramage Belda
D . Virgilio Julián Sangüesa
D . Vicente Ros Carceller
D. Nazario Alepuz H e r r e r o
D . Silvestre Porrás Azcona
EXCUSAN SU ASISTENCIA
D. Manuel Girona Rubio
D .  Francisco Castelló Albert
D. Juan Villalba Gonzalez
D. Miguel Zaplana García

          




